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Artículo de oficio. mitir algunos de sus productos á la exposición industrial, con 
lo cual harán ver el estado de adelanto y aun de perfección 
con que se trabajan en esta provincia varios géneros de uso co
mún, de comodidad y de lujo. Palma 2 de octubre de 1850.—• 
Joaquín Maximiliano Gibert.

(Número 4-92.)

GOBIERNO DE PROVINCIA DE LAS 
BALEARES.

Industria. — El, Exmo. Sr. ministro de Comercio, Ins
trucción y Obras públicas me ha comunicado con fecha 16 de 
setiembre próximo pasado la Real orden siguiente:

Acercándose el dia en que debe abrirse ai público la 
exposición de los productos de la industria española, y 
deseando S. M. que. sea tan concurrida como puede y debe 
serlo, se hace preciso que V. S. reproduzca la circular de 
29 de abril último procurando su mas exacto cumplimien
to. Es asimismo la voluntad de S. M. que V. S. se dirija 
particularmente á las sociedades económicas yá las juntas 
de comercio, a las personas influyentes é industriales mas 
notables de esa provincia, y excite su celo por cuantos 
medios se hallen á su alcance, para que lumen parte en un 
concurso especialmente destinado a promover los intere
ses de nuestra industria y dar una exacta idea de sus pro
gresos. Como á su tiempo oportuno se han hecho á V. S. 
estas mismas prevenciones y les ha dado sin duda cumpli
miento, quiere S. M. manifieste V. S. no solamente los 
medios que haya empleado para corresponder á su con
fianza, sino también los resultados que ha obtenido y con 
que productos industriales concurrirá probablemente esa 
provincia á la próxima esposicion. S. M. verá con disgusto 
la falla de actividad y de celo en el cumplimiento de estas 
disposiciones, y espera de V. S. una contestación tanto mas 
pronta, cuanto que la proximidad de la época en que debe 
realizarse la esposicion, no permite ni dilaciones ni escu - 
sas de ninguna especie. De real Arden lo digo á V. S. pa
ra su inteligencia y cumplimiento.

En su cumplimiento he dispuesto se reproduzca á continua
ción de esta circularla real órden de 29 de abril de este año 
que comprende carias disposiciones para la exposición pública 
de la industria española que ha de abrirse en Madrid el dia 
primero del próximo noviembre.

Con este motivo vuelvo á excitar d todos los fabricantes y 
artistas establecidos en esta provincia á que se animen á re

_ Cuando por real decreto de 5 de setiembre de 1827 se 
dispuso que cada tres años hubiese en la capital del Rei
no una exposición pública de los productos de la industria 
española, ni se propuso el Gobierno una estéril imitación 
de las prácticas extrangeras, ni hacer un vano alarde de 
nuestras fuerzas pioductoras. Mas nobles y elevadas fue
ron sus miras, y mas dignas también del afan y constan
cia con que el genio nacional luchó por espacio de mu
chos años contra los obstáculos que encadenaban su ac
ción al promover los intereses materiales, y difundir los 
conocimientos que los desarrollan y aseguran. Procurar 
un campo de gloria á la inteligencia y al trabajo, donde 
encuentren a la vez justos motivos de emulación, recom- 
petisas y distinciones ; deducir del examen mismo de los 
productos de la industria su desarrollo progresivo , sus 
ventajas y adelantos ; calcular la protección que merece 
por las condiciones de su existencia y porvenir; sostener 
en fin el genio industrial, no solo con el aplauso y las dis
tinciones honoríficas, sino también con las utilidades ma
teriales que brotan naturalmente de la publicidad y la 
concurrencia, tal fueron el objeto y la razón de las ex
posiciones industriales en un pueblo llamado siempre á 
¡as grandes empresas por el genio y !a natural disposición 
de sos hijos, por la fecundidad de su suelo, por sus ricos 
y variados piodudos.

Bajo la influencia de estas convicciones anuncia hoy el 
Gobierno la exposición industrial que debe abrirse al pú
blico en Madrid el l.° del próximo noviembre. Al consi
derar las circunstancias de la nación, la dichosa tranqui
lidad de que disfruta, el desarrollo progresivo de las lu
ces y de los intereses materiales , no sin razón puede 
esperarse que ese nuevo concurso de la industria española 
corresponda cumplidamente al solícito afan con que el 
Gobierno le pror ni ' y á las esperanzas que los producto
res, á cuya prosperidad y buen nombre se consagra. Una 
larga distancia nos separa ya de aquella época en que los 
primeros ensayos de este género prometían otros mas 
cumplidos.

Desde entonces el espíritu de asociación y de empresa, 
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alentado por los ejemplos del extrangero y el conocimiento 
de los propios recursos al llevar mas lejos sus especula- 
cioues, abrió un vasto campo á la industria, y multipli- 
camlo sus f bricas y talleres, supo dar mas atinada direc
ción á nuestras fuetzas productoras; y todo esto cuando 
reformas largo tiempo deseadas, y la existencia ce una 
nueva administración, hicieron desaparecer la mayor parte 
de las trabas que ántes se oponían á la libre acción del 
interes individual; cuando son ya otras las ideas económi
cas, y otro también el giro y la inveision de los capitales; 
cuando se crearon muchos ramos de indusliia, antes des
conocidos ó poco cultivados; cuando las empicsas oe to
das clases suceden á la antigua inacción ó á las módicas 
utilidades de una agricultura tradicional. <

Al bienestar y mejora de nuestros industriales, a. cré
dito de sus fabricas y talleres, á generalizar el buen con
cepto que merecen, a promover entre ellos una honrosa 
emulación, se dirige sobre lodo la solemnidad industrial 
que ahora se anuncia, no ya como prueba de nuestra cul
tura V una vana ostentación del amor propio satisfecho, 
sino como el medio de dar á conocer nuestros progresos 
en las manufacturas y las arles industriales, y la ocasión 
de alentarlas con una rivalidad legítima y los aplausos 
del público. . • i

Para el Gobierno todos los medios de producción tienen 
un valor determinado y relativo que ha de apreciarse pol
las circunslancias locales, por las relaciones del interes 
privado con el inteies público, por su influencia en la 
moralid d de los individuos, en la perfección y mejora del 
gusto, en el desarrollo y aumento de la riqueza nacional. 
Será pues esta regulación un dato importante para dis
pensar á la industri. la protección que merece por su in
fluencia en el bienestar común, en las costumbres publi
cas, en la prosperidad del Estado. , ,

Por eso las exposiciones industriales, si son para el 
particular un est'mu'o que alienta su laboriosidad y per
fecciona su trabajo, aparecen a los ojos del Gobierno como 
un medio de dirigir su acción en el lómenlo de las artes 
industriales y de los conocimientos útiles. Poique no es 
verdad, como algunos pretenden, que estos alardes nacio
nales sean una falsa apreciación del estado industrial de 
los pueblo,,: no es verdad que las condiciones con que se 
producen los objetos presentados al concurso los convierten 
en una excepción honrosa si se quiere, pero que los pone 
fuera del círculo industrial del pais: no es veidad que 
nunca deben considerarse como indicantes del estado de 
la producción, sino únicamente como un esfuerzo momen
táneo del genio empeñado en demostrar hasta dónde pue
den extenderse sus fuerzas productoras, cuando se pro
pone arrancar aplausos y no crear intereses materiales.

Vendrán si se quiere á la exposición algunos productos 
conseguidos sin calcular el precio de la mano de obra, y 
cuyo excesivo costo los pondrá lucia de la ciiculi ion 
comercial; pero sobre una excepción no ha de fundarse la 
regla general. Por mas cierto puede tenerse que la utili
dad y no el capricho ofrecerán n uestras de aquellos efec
tos, cuya equitativa fabricación les asegure fácil y pronto 
consumo ; que se busque la rivalidad en las creaciones 
útiles, no en las que por los medios empleados y el costo 
excesivo de la producción sean mas bien una curiosidad 
ingeniosa ó una alhaja de raro valor que un elemento 
necesario en el mercado de uso general y al alcance de 
todas las fortunas. • .

Pero si estas consideraciones recomiendan grandemente 
la exposición provectada, todavía una circunstancia, pío- 
ducida hoy por el espíritu del siglo, viene á darle mayor 
precio, haciéndola mas que otras veces útil y necesaiia. 
Tal es el concurso industrial de todas las naciones prepa
rado en Londres para el año de 1851. Invitados ya nues
tros artistas y fabricantes á concurrir á él con los pro
ductos de su industria, preciso es que consideren el que 
ahora se anuncia para la capital del Reino como una pre
paración y un estímulo; como el ensayo de sus fue izas 
productoras, y el verdadero regulador de lo que deben 
prometerse cuando ante la Europa entera presenten en 
Lóndres las pruebas de sus progresos industriales. Con
sultada la opinión de sus conciudadanos, y atentos á las 
calificaciones de los jueces nombrados paia api criar los 
objetos de sus fábi iras y talleres la exposición nacional 
les procurará el medio de mejorarlos, y una provechosa 
emulación que les haga conocer antici[)adamente adúnde 
han de conducirlos el deseo de la gloria y los esfueizos 
empleados para alcanzarla.

Fundad:i en estas razones, y deseando S. AI. la Reina 
(O. I). G.) promover eficazmente la industria nacional, 
se ha dignado disponer que V. S. procure por lodos los 

medios posibles tengan el mas exacto cumplimiento las 
disposiciones siguientes:

I ." Con arreglo al real decreto de 5 de setiembre de 
1827, que determina la celebración periódica de las expo
siciones de la industria española, tendrá lugar la del pie- 
senle año en el ministerio de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas. . .

Abierta al público el 1.» del próximo noviembre, 
continuará sin interrupción hasta 31 de diciembre inme
diato, en que se dará por terminada.

3 .a Todos los que á ella concurran con los productos 
de so industria los presentarán ántes al gobernador de la 
provincia si hubiesen sido producidos en la misma capi
tal, y cuando no, á los alcaldes de los pueblos donde ten
gan su residencia. . . i ।

4 .* Los gobernadores de provincia o los alcaldes de los 
pueblos, según fuere la procedencia de los efectos, des
pués de haberlos reconocido, marcarán y sellaran el ca
jón, bulto ó paquete que los contenga, devolviéndolos en 
seguida a sus respectivos dueños con un ceilificado que 
exprese el punto en que. fueron fabricados, el nombre del 
fabncaute, v el precio de. cada articule al pie de f brica. 
Estas diligencias se practicarán de oficio y sin dilaciones 
ni gastos de ninguna especie. .

5 a Antes del 15 de octubre los interesados entrega
rán en el conservatorio de artes de Madrid los bultos des
tinados á la exposición, acompañándolos del cei tificado que 
expresa el articulo anterior. De su entrega y del día en 
que la verificaron les dará el director del conservatorio 
el correspondiente atestado. ,

6 8 Aun después del 15 de octubre se admitirán en el 
conservatorios efectos que se destinan a la explasmion,y 
se presentarán al público como todos los demas de su cla
se; pero no se contará con ellos para la adjudn ación de los 
premios, figurando únicamente en los catálogos impresos 
que se publicarán de real orden para dar cumplida noti
cia de los resultados del concurso.

7 .a Los alcaldes remitirán á los gobernadores de pro
vincia copia certificada de los atestados que hayan expe
dido con arreglo a lo prescrito en los artículos d. y ». , 
acompañándolos de las observaciones oportunas sobre las 
circunslancias especiales de los productos y de su fabrica
ción y consumo dentro y fuera de la Pemnsula.

8 .a Con la copia de las certificaciones que expidan los 
gobernadores civiles remitirán tambmn al director del con
servatorio de arles las que hayan recibido de los alcaldes 
acompañando unas y otras de las advertencias y o seiva- 
ciones necesarias para apreciar en su justo va.or los diver
sos efectos industriales, según las condiciones especiales de 
su fabricación y las circunstancias de cada localidad.

9 .a Serán "también objeto de estas observaciones las 
fábricas y talleres; los métodos de la elaboración de estos 
establecimientos; la clase de sus máquinas y artefactos; 
sus rendimientos anuales; la procedencia, precios y condi
ciones de las primeras materias empleadas; los pedidos y 
consumos dentro y fuera de España; el numero y organi
zación de los trabajadores, y los estatutos que regularizan 
su trabajo. , , . .

10 . Todos los productos destinados á la exposición en
trarán en Madrid libres del derecho de puertas.

11 . Cada paquete ó bullo que se destine a la exposi
ción deberá solo contener las muestras y ejemplares pu
ramente precisos para dar exacta idea de la clase de indus
tria á que pertenezcan. Si perdido de vista este objeto 
contuviesen los bultos ó paquetes mas piezas que las ne- 
cesaiiaspara servir de muestra en cada género, quedaran 
sujetas al pago de derechos, ó sus dueños las afianzarán 
en el caso de que terminada la exposición las extraigan de 
Madrid para otros puntos.

12 . Al pie de cada uno de los ailículas presentados se 
colocará en la exposición un rotulo remitido y rubricado 
por el mi.-mo productor, en que se exprese con toda clari
dad v buen carácter de lelia su nombre, el de la fabrica 
ó pur.lo d.- la producción, y el precio de esta en el mismo 
establecimiento. . _ .

13 . Concluida la exposición, y designados los premios, 
se devolveián inmediatamente á sus dueños por el director 
del conservatorio los artículos presentados.

U. Serán objeto de la exposición lodos los pioductos 
de la industria agrícola; los de la minera y metalúrgica; 
los de la fabril y manufacturera; los de las artes mecáni
cas, desde los mas preciosos y delicados hasta los mas co
munes y ordinarios, ya satisfagan las exigencias e ojo 
y del capricho, ó ya las necesidades mas generales de la 
vida y las atenciones de los pueblos y del Estado.

15. Para calificarlos se atenderá á las buenas calidades 
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de la fabricación; á las formas esteriones, su visualidad y 
duración; á la baratura de los precios; á la índole de las 
primeras materias: al arte con que se emplean y preparan; 
á la originalidad de la invención; á la mayor ó menor uti
lidad de sus usos y aplicaciones; A las necesidades que sa
tisfagan, y á su consumo dentro y fuera de España. , 

16. Se considerará como una recomendación especial 
de los objetos presentados la circunstancia de que por su 
precio y calidad bagan innecesaiio ó poco común el uso de 
los de la misma clase producidos por el extrangero.

17. Tan pronto como se baya verificado la designación 
de los premios, y en los dias que el Gobierno señalare, los 
objetos presentados á la exposición se podrán vender en 
ella libremente por sus mismos productores, si asi les con
viniese. . ., , , .

18- Para honrarlos y estimular su laboriosidad e -nte- 
ligencia serán premiados según su mérito aquellos objetos 
que mas sobresalieren entre los presentados.

19. El Gubierno designará el día en que haya de veri
ficarse la adjudicación de los premios.

20. Estos consistirán: Primero, en honores, condeco
raciones y cruces de distinción. Segundo, en medallas de 
oro, de plata y de bronce Tercero, en menciones hono
ríficas. ,

21. Las '•'(■dallas llevaran en el an- erso el busto de la 
Reina doña Isabel H, y en el reverso una leyenda hono
rífica que exprese ¿idemas el objeto y el año de la expo
sición.

22 Podrán emplearse estas medallas por los que las 
obtengan, ó como distintivo y diploma de sus fábricas y 
talleres, estampándolas en todas las facturas, contratos y 
demas documentos comerciales, ó como condecoración de 
la persona y un comprobante del mérito que ha contraído.

23. Un tnismo individuo tendrá opción a dos ó mas 
premios de los indicados en el artículo 20, según lo mere
ciese la diferencia y calidad de sus productos.

2't Los dueño.- de bs artículos premiados en la expo
sición anterior no obtendrán para ellos nuevo premio en 
la que ahora se anuncia, si aunque superen á l.,s demas 
presentados no han conseguido mejoras que les den mayor 
precio, v los hagan realmente distintos de lo que eran en 
su primera presentación. .

25. Todos los que hayan obtenido premio para sus pro
ductos alcanzarán la honra de ser presentados á S. M. y 
de besar su Real mano. .

26 En igualdad de circunstancias, los objetos premia
dos serán preferidas para el uso de las oficinas y demas de- 
ner.dencias del Gobierno y para aquellos servicios del Es
tado á que sean aplicables. Esta preferencia existirá mien
tras que en las exposiciones inmediatas no se presenten 
otros que por su mérito la reclamen con mas justicia.

27 Se excluirán únicamente de esta distinción aquellos 
géneros que á pesar de so bondad no reúnan todas las 
cualidades necesarias para satisfacer cumplidamente las 
atenciones á que el Gobierno los destine.

28 Serán ademas recomendados al publico, á las jun
tas industriales y de comercio, y á los establecimientos 
fabriles en lodos los puntos donde el movimiento comer
cial facilite su consumo.

09 Una junta compuesta, de personas ventajosamente 
conocidas por su inteligencia y p, obidad, y nombradas por 
el ministro de Comercio, Insliuccion y Obras publicas, 
calificará los efectos presentados, clasificándolos conve
nientemente. y proponiendo á S. M. los premios á que se 
hayan hecho acreedores los mas sobresalientes.

' 30. La adjudicación de estos premios se. verificará pú- 
b'ica y solemnemente en nombre de S. M. por el ministro 
de Co nercio, Instrucción y Obras públicas, con asistencia 
de la junta calificadora y de los expositores en el salón de 
las juntas generales de agricultura. .

31 los gobernadores de provincia daran á esta ins- 
truccion loda" la publicidad posible, empleando los medios 
que su buen celo y el conocimiento de las localidades les 
superan, para que los industriales de todas r ases concur
ran con los rendimientos de su industria á la exposición 

Pr32eC,Sobre todo dirigirán sus excitaciones á las juntas 
de agricultura y de comercio, á hs sociedadades económi
cas á las corporaciones y sociedades industriales, a los due
ños de fábricas y talleres, y á cuantos por su posicmn y 
relaciones puedan contribuir al buen éxito de la exposi
ción, manifestando sus ventajas é mfluenc.a en el desarro
llo y mejora de lodos los ramos de nuestra industria.

De real órden lo digo i V. S. para su inteligencia y 
cumplimiento. 

(Número 493.)

El Sr. Director general de agricultura, in
dustria g comercio del Ministerio de Comercio, 
instrucción g Obras públicas en circular fecha 
11 de junio del corriento año me dice lo siguiente:

(•Por real órden de 29 de mayo último, se 
dijo al Gobernador de la provincia de Caste- 
Ihai lo que sigue.—Vista la comunicación de 
V. S. de 10 del corriente mes, las reclama
ciones hechas por el comandante general de 
esa provincia y capitán general de Valencia 
para que se esceplue de la prestación perso
nal al asesor de la primera de dichas dosau- 
toridades, y las razones alegadas por este pa
ta fundar la exacción que pretende tener. 
Considerando, 1.° que los asesores no son mi- 
lilares en activo servicio, aunque disfruten el 
fuero de guerra; 2. : que aun cuando lo lúe- 
sen, no por eso estari. n exentos del servi
cio de prestación, puesto que el fuero que 
conceden las ordenanzas y domas reales dis
posiciones á los militares qu^dó derogado, 
respecto á la prestación por la ley de 28 de 
abril de 1819, v solo están exceptuados de 
contribuirá ella en virtud de una prescricion 
de la misma ley, que requiere el domicilio 
fijo para imponer á un individuo esta contri
bución , circunstancia que se encuentra en 
D. Pelegrin del Campo, que es vecino, pro
pietario , v abogado con estudio abierto y 
residencia fija en Castellón; 3. : que es un 
error asegurar como lo hace el referido ase
sor, que sobre los militares solo mandan las 
autoridades reconocidas en la milicia, porque 
las leyes obligan igualmente á todos los es
pañoles y poique los oficiales retirados, que 
gozan también el fuero de guerra tienen el 
deber de obedecer á las autoridades civiles 
en todas las disposiciones que tengan por 
objeto el cumplimiento de dichas leyes, y aun 
los mismos militares en activo servicio se 
st meten á los bandos de buen gobierno g po
licía, dictados por las expresadas autoridades 
en uso de sus atribuciones; i.0: que la pres
tación personal no puede equipararse con el 
servicio de alojamiento y bagajes, porque esto 
es una carga en beneficio de toda la nación, 
interesada en la conservación del ejército, 
mientras aquella es una contribución local, 
principalmente útil á los vecinos de la po
blación y entre ellos al asesor de que se trata 
que obtendrá ventajas de que los habitantes 
de los pueblos circunvecinos puedan trasla
darse con mas facilidad á la capital, tal vez 
á proporcionarle trabajo en su profesión de 
abogado, del mayor valor que deberán ad
quirirlas tierras de su propiedad de resultas 
de la comodidad y economía en los trans
portes, v de otros muchos beneficios consi- 
miienles á la profesión de las comunicaciones; 
5.° que ni un magistrado militar, ni ninguna 
otra persona, cualquiera que sea su trata
miento y consideraciones, se degrada en obe
decer á un alcalde, que no es un nuevo eje- 
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culor de las decisiones del ayuntamiento, co
rno supone Campo equivocadamente, hizo el 
delegado del poder ejecutivo, el represen
tante de la autoridad real, encargado de ha
cer respetar y obedecer las leyesen el dis
trito de su jurisdicción; 6.°: que la misma 
real ¡orden de 30 de junio de 1819, que 
ninguna fuerza tiene contra el texto expreso 
de la ley y que está ademas derogada por 
otras posteriores, aun cuando estuviese vi
gente, es enteramente contraria á la preten
sión de D. Pelegrin del Campo, puesto que 
los fiscales del tribunal de guerra y marina, 
con cuyo dictamen tuvo á bien conformarse 
la Reina (Q. D. G.) opinaron que los aforados 
de guerra y marina que no disfrutan mas que 
el sueldo están exceptuados de la prestación, 
pero no asi los que fueran propietarios ó ejer
ciesen otro género de industria ; que es el 
caso en que se encuentra el recurrente: con
siderando por último, que la prestación no 
obliga personalmente , toda vez que puede 
redimirse legalmente por una cantidad en 
efectivo, y que de consiguiente no es en úl
timo resultado mas que un reparto vecinal 
al cual dice Campo que no tendrá inconve
niente en someterse; S. M. se ha dignado 
resolver que el asesor de la comandancia 
general de Castellón y todos los demas afora
dos de guerra y marina, excepto los militares 
en activo servicio están obligados al servicio 
de prestación personal, conforme á lo esta
blecido terminantemente en la ley de 28 de 
abril de 1849, que ha derogado todas las 
disposiciones anteriores en que pudiera fun
darse la exención pretendida.—Lo que tras
lado á V. S. á fin de que la precedente de
terminación sirva de regla en lo sucesivo y 
se evite la repetición de altercados y con
sultas sobre el particular.»

Lo que he dispuesto se publique en el Bole
tín oficial para que tenga su debido y puntual 
cumplimiento. Palma 14 de octubre de 1850.— 
E. V. P. del 0. de P.—Felipe Puigdorfla.

(Número 494.)

El Sr. Director general de agricultura, in
dustria y comercio del ministerio de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas, en circular de 20 
de abril del corriente año me dice lo que copio;

«La Reina (Q. D. G.) á propuesta de la 
Dirección general de obras públicas se ha 
dignado expedir la real orden siguiente.— 
Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) de lo pro
puesto porV. S. á consecuencia de lo preve
nido por Real orden de 20 de noviembre del 
año próximo pasado, sobre el modo mascón- 
veniente de hacer ostensiva á las obras que 
se ejecuten en los caminos vecinales, la exen
ción del pago de derechos de portazgos, que 
está declarada en favor de las carreteras y 

demas obras de comunicación de cargo del 
Estado; se ha servido resolver que siempre 
que para la construcción de un camino ve
cinal, sea preciso que los empleados y los 
trasportes de materiales pasen por cualquier 
portazgo de los establecidos en las carreteras 
generales, se cuide por quien corresponda 
de avisarlo con la debida anticipación á la 
Dirección general de obras públicas, á fin de 
que lomando esta los informes oportunos para 
asegurarse de la necesidad de dicho paso, 
proponga ia declaración correspondiente de 
exención, y obtenida esta comunique las pre
venciones convenientes á sus subalternos para 
que se observe; entendiéndose que habrá de 
ser por tiempo limitado, aunque prorrogable 
por causas legítimas , á juicio de la misma 
Dirección y con sugecion á los requisitos que 
esta proponga, y se aprueben en cada caso, 
para evitar abusos y fraudes. Y á fin de que 
en lo sucesivo no sea obstáculo para esta dis
posición, el que cualquier portazgo ó pontaz
go se halle arrendado, ha tenido á bien S. M. 
mandar que se agreguen desde luego á las 
actuales condiciones para todos los estable
cimientos de dicha clase que se arrienden 
en adelante ó que estén pendientes de su
basta la clausula de que cuando el Gobierno 
estime oportuno conceder exención de pago 
de derechos á los empleados, carros y caba
llerías que se ocupen en obras de caminos 
vecinales , estará el arrendatario obligado á 
observarla , sin dererecho á indemnización 
alguna por este concepto.—Y lo traslado á 
V. S. para su inteligencia y cumplimiento en 
la parte que le toca; encargándole al mismo 
tiempo que Ínterin concluyen las contratas 
existentes en las nuevas el paso de los traba
jadores en los caminos vecinales por los puen
tes y portazgos, sin sujeción á derechos, se 
evite en lo posible emprender trabajos en 
líneas que requieran el paso de los jornaleros, 
por alguno de aquellos establecimientos.»

Cuya real disposición he dispuesto se publique 
en el Boletin oficial para conocimiento de los 
Sres. alcaldes de los pueblos de esta provincia, 
y demas personas á quienes pueda interesar el 
contenido de esta Bealórden. Palma 15 de oc
tubre de 1850.—E. V. P.delC. de P.—Fe
lipe Puigdorfila.
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